
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. ... . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Loa anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios, de, Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que terinine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1.^ dd Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se. deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

FIKIWU on COBSUO BE BBaM. 
--- ^íSataO*®®»---

S. M. el Rey (Q. D. G.)' y 
S. Aí. la Reina Doñét Alaría 
Cristina continúan en San Se
bastian sin novedad en sn im
portante salud; disfrutando de 
igual beneficio en esta Corte 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gacela del 29 de Enero de 19C6.?

Señas dei Serapio.

50 anos próximamente, alto, 
afeitado,con algo de patilla, cano
so, ojos pardos, algo grueso, viste 
traje de pana color obscuro y 
boina azul.

Señas del hi)o Nicanor.

22 anos, bajo, delgado, los dien
tes incisivos superiores muy pro
nunciados; viste blusa negra, 
pantalón de pana color canela 
obscuro y boina azul, y llevaron j 
al herir un puñal cada uno y 
Nicanor un revolver. 

rios de las condenas se hayan 
realizado con ocasión de conflic
tos entre el capital y el trabajo.

Art. 2.® Las dudas que se 
ofrezcan en la aplicación de este 
decreto se resolverán por el Mí- ! 
nisterio de la Guerra, previo in
forme del Consejo Supremo.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Enero de mil novecientos seis. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Sepismun- 
do Moref.

(Gaceta del 27 de Enero fZ(íl906A

MINISTERIO DE MaESDA.

PROYECTO 
DE

LEV DEFINI! IVjlDEMM DEL ESTADO

(COíVTJtM'UACIOA’'.)

CAPITULO XÍV

DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN 
LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 98. Las actas de toma da 
posesión de los Alcaldes se exten
derán en papel timbrado, con 
arreglo á la escala siguiente:

NoM. 242.

civil de le previncifl.
S^egociado 3.”—Vigilancia.

ClRCULAB NÚMERO 24.

Los sonores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán inmedia- 
mentó y con toda actividad á la 
busca y captura de Serapio [finta- 
do, (.i) Manteleta y dos hijos su
yos, de las senas que se dicen á 
continuación, autores del asesina
lo cometido ayer en Fuentecen, 
Aranda de Duero, en la persona 
del Diputado provincial señor 
Arranz.

Valladolid 29 do Enero de 1906.
£/ Gobernador, 

ífí)f¡’tta @rt:í3 Sufrida.

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® Concedo indulto 
total de las penas de prisión co
rreccional á las personas no'su- 
jetas al servicio militar activo 
que hayan sido condenadas por 
la jurisdicción de Guerra por los 
delitos comprendidos en los ar
tículos 255, 256 y 258 del Códi
go de justicia militar, siempre 
que los hechos punibles origina-

fflfflSí8fflN csmil.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlSISTllOS.

POBLACIONES

TIMBRE

CLASS
PRECIO

Mesetas.

Madrid................................................................. 2.* 7Ô
Barcelona.. . .................................................. 3.* 50
Capitales de provincia (excepto las anteriores) 4.* 25
Capitales de partido. ........................................ O.”" 10
En los demás pueblos......................................... 6.» 7

j Art. 99. En los contratos de 
i arrendamiento y obligaciones de 

fianzas, incluso las de carácter 
personal, que para la administra 
cion y recaudación de las contri

1 bucionos é impuestos se otorguen 
Ipor les contratistas y sus fiadores 

à favor de los Ayuntamientos, 
que no se hicieran por escritura 
pública, se empleará el timbre 
que para los instrumentos nota
riales se determina por el artícu
lo 15 de esta ley, sujetándose á 
la cuantía del contrato.

Art, 100. Son aplicables á los 
documentos de los Ayuntamien
tos las disposiciones contenidas 
en el art. 96 de esta ley, con Ias 
variaciones de los artículos si
guientes.

Art. 101. Las licencias que 
se concedan para la construcción, 
majoras, reparación y ornato de 
edificios, se sujetarán á la escala 
siguiente para el empleo del 
timbre:
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Número 
de 

«•den.

1.”

2?

3?

4.“

IHasta una superficie horizontal de 
Construcción do edificios de, 2oO metros CUadiaÓOS,. - •

de nueva planta..................(Desde dicha superficie en adelante
Hasta una superficie de ensanche

Ensanche d. eaificios, ya U de 100 metros ouadradús en sen- 
sentido horizontal sobiej tido horizontal, en planta nueva. 
truUa, ya en^entido verti-( ¿ 250 metros cuadrados en plan- 
Mi sobre la anterior cons-j ^^ ^^ j^ antigua COnstrUCClOn, 

1 para elevaría............................... 
iLesde dicha superficie en adelante 
^Hasta una superficie horizontal de

Ií,6p9.ríí.cion y consolidnciou, 2oO mGfcl'OS^ •••••• 
de edificios.'.................. (Desde dicha superficie en adelante

’ IHasta una superficie de fachada a
Reparación y ornamentación] »-ena‘’ar 0 re.staurar. de 200 me

lle fachadas, incluyendo en^ * 1 ,
ellas revoco y pintura dei tros CUauraaOb. ... . • ■
las mismas.......................... (Desde dicha superficie ea adelante

POBLACIONES

Madrid.

Pesetus,

De m'ás 
da 50.000 

habitantes.

Pesetas.

Do 20.001 
á 50.000 

habitantes.

Pesetas,

De 10.001 
á 20.000 

habitantes.

Pesetas.

En las 
restantes.

Besefos.

25 10 7 4 2
60 25 10 7 4

10 7 4 2
25 10 7

10 7 4 h 1
25 10 7 4 2

10 7 4 2
25 . 7 . . 4 2

€#iiihi#ii

NÚM. 229.

■ ■ 1 de ïiiHniloüil.
Dada cuenta de una instancia 

suscrita por Don Ildefonso Calvo 
de Lama, vecino de Adalia, pre
sentada ante el Ayuntamiento, 
renunciando el cargo de Conce
jal por hallarse fisicamento im
pedido;

Visto el informe de la Corpo-
ración; y

Gonsidorando: que 
en que s) funda la 
perfectamente legal, 
dido en el art, 43 de

el motivo 
excusa es

com pre Il
la ley Mu
co m pro ba-

En las licencias para edifica
ciones fuera del radio de las po
blaciones y en aquéllos términos 
municipales que no formen po
blación agrupada, el timbro será 
el correspondiente al de las po
blaciones menores de 10.000 
habitantes.

Dichas licencias serán talona-

1 rías, y el timbre se pondrá'an la | 
1 matriz. - i

Art. 102. ' Se extenderán en 
papel timbrado, con sujeción á la 
siguiente escala, sin perjuicio de 
los arbitrios que, autorizados por 
el Gobierno, estén establecidos, 
lab licencias que se concedan, 
á saber:

POBLACIONES

Para 
establecimientos 

públicos'.

Pesetas,

Para puestos al 
aire libre en plazas 

y calles.

Pesetas.

Madrid y Barcelona......................   • • • •
Poblaciones de más de 60.000 almas (excepto 

las anteriores). ................... ....................
Idem de 20.001 á 50.000.................... .... . .
Idem de 10.001 a 20.000. . ......................... 
Idem de menor número de habitantes. . . •

10

7
4
2
1

6

4

1
0*10

Juntas locales de primera ense 
fianza, Sanidad y Beneficencia,

8. ” El libroregistrodemultas.
9. ® EL primer pliego Me los 

libros de inventarios, ÿ balances. 
Diario, Mayor y de Caja, y los 
especiales de intervención y Caja 
de los Pósitos.

10. El libro da actas especia
les de las 8ósíon8d de los Ayun
tamientos en que acuerden todo 
lo que correspond» ejecutar en el 
ramo de Pósitos.

11. El libro protocolo da.obli
gaciones á favor de los Pósitos.

12. El de actas da arqueos 
mensuales, ordinarios y extraor-

nicipal; hallándose
do por certificación facultativa
qué se’ acompafia, que el recu
rrente padece una Taquicordia 
paroxisUca con acoésos frecuen
tes, y diatetis herpética, cuyas 
enfermedades le imposibilitan 
para el ejercicio del cargo de 
Concejal; la Comisión provincial 
en sesión de 26 del corriente, 
acordó admitir expresada renun
cia, comunicándolo así al Ayun- . 
ta miento é interesado y publicán
dolo en el «Boletín oficial» de la 
próvinciá à los electos preveni
dos en el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 27 de Enero de
J006.-—Si Viceprss'idonte, Josédinarios, que se verifiquen del .j ,

numerario, valores y granos de Qu,Uèrfeg.—^^\ Secretario, Juan
MlvJineg Cabezas.

Art. 103. Llevarán timbre de
2 pesetas, clase 10.*:

Los libros de actiS de dichas 
Corporaciones y los de la Juntr 
de Asociados.

Art, 104. Timbre de una pe
seta, clase 11.’:

1,® Las actas de declaración 
de soldados.

2 .® Las cuentas de Adminis
tración de Propios y arbitrios.

3 .® Las del presupuesto mu 
nicipal y de los Pósitos.

4,® Los expedientes guberna
tivos que se tramiten en interés 
de particulares, y todo lo que á 
solicitud de éstos se actúe.

5 .® Los expedientes de decla
ración de prófugos, que se ins
truyan á instancia de parte.

6 .® Los encabezamientcs de 
los pueblos para el pago de con
tribuciones é impuestos:

7 .® El libro de actas de ar
queos de los fondos municipales.

8.® Los repartos de contri
buciones.

Art. 105. Timbre de 10 cén
timos, clase 1^.^

1 .® Los amiUaramientos de la 
riqueza pública.

2 .° Las copias de los repartos 
de contribuciones.

, 3.® Los expedientes de decla
ración de prófugos, con la excep
ción indicada en el art. 104 de

4 .® Los expedientes de quin
tas, basta la declaración de sol
dados.

5 .® Las. informaciones y do
cumentos de prueba que se refie
ran á exenciones legales y en 
que deba acreditarse la pobreza 
de algún individuo, sia perjuicio 
del reintegro en los casos en que 
sea denegada la exención por no 
haberse acreditado la pobreza,

fi.® Los padrones de vecinos,
7 .® Los libros de actas de las

loS Pósitos. ¡
Art. 106. Loí libros compren

didos en los artículos que prece
den de este capítulo, serán .auto
rizados por la Delegación de Ha
cienda de la respectiva provincia,
pudiendo servir 103 do actas para

Núm. 240.

Séptima laspanoian gansraL
varios años consecutivos . El rein- i
tegra se verificará en papel de t 
pagos al Estado, en el que la Da- ¡ 
legación de Hacienda suscrioirú ! 
la correspondiente nota. j

Art. 107. La Administración ;
tendrá la facultid de hacer en- 
cabezamientos con los pueblos 
cuyo vecindario no exceda de 
5.000 habitantes, respecto al tim-

Provincia dô 'Valladolid.

¡VIONTES DE UTILIDAD PÙ3L10A.

El día 9 de Febrero próximo, 
y hora de las doce tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de San Miguel 
del Arroyo, ó quien haga sus ve
ces y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la su
basta cuarta y última para elbre que deban usar los Munici- ,

j aprovechamiento de fruto de pino 
pifionero y negral, en los montes 
titulados «El Negral» y «Garbo-

pios en sus libros.
Para el concierto so tomará co

mo tipo mínimo el importe me
dio del timbre correspondiente á 
los libros utilizados en el último 
trienio.

(/Se continuará.)

ñeros y Pico del Aguila», perte
necientes al pueblo de S.in Miguel 
del Arroyo, bajo el tipo de tres
cientas doce pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio 
en que ha de edebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones faouL 
tativas y económicas que han do
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9530 de Enero de 1906

regir la misma y el citado apro
vechamiento. 1

Segovia 26 de Enero do 1906. •

1? Zona de la Capital.

—El Inspector general, Rafael 
BreTiosa.

NoM. 241.

El día 9 de Febrero próximo, 
y hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de Pozal de 
Gallinas, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta tercera para el aprove
chamiento de corta de 100 pinos, 
en el monte titulado «Pozuelo», 
perteneciente al pueblode Medina 
del Campo, bajo el tipo de cuatro
cientas cincuenta y cuatro pese
tas, hallándose á disposición-del 
público en el sitio en que ha de' 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco 
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Segovia 26 de Enero de 1906. 
— El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 de Febrero número 1.

Recaudador: D. Felipo de La
calle Sahugo.

Auxiliares: D. Esteban García 
y D, Eriberto Rodríguez.

Arroyo 
Bamba

2 de Febrero.

Nuü. 239

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION

CONTRlBljOIOXES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID.

jRecaudacio7i del primer trimestre 
de ltiO6\

Oficinas del Arrendatario: 
Valladolid, 20 Febróro,*núm. 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y 36 de la instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones ó Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día l.“ de 
Febrero próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
larde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la GapitaL
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, 20 de Febrero número 1.
Recaudador: D. Andrés Pelaz 

de Celis.
Auxiliares: D, Eliseo Camino ! 

de la Rosa, D. Aniceto Rodríguez j 
Martin, D. Miguel González Arri- j 
bas, D. Patricio Gimenez, D. Se- < 
gundo Rueda, D, Benito Gon- ‘ 
zulez y D, Faustino Hernandez.

Distritos municipales. Días do cobranza.

Valladolid 1.° al 25 Febr.* .

2.* zona de SKEedina del Gampo.

Oficina recaudatoria en Medina
del Campo.

Recaudador: 
guez Buñuel. 
Pozaldez 
Rodilana 
Rueda 
La Seca 
Ventosa

D. Eusebio Rodri-

6,7 y 8 de Feb.” 
4 y 5 de id. 
MO y il deid. 
12,13y 14de id. 
15 de id.

Zona de S^ava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava, 

del Rey.
Recaudador: D. Paulino Asenjo - 

Martínez.
Auxiliares: D. Manuel Alber

tos y D. Gregorio Asenjo.

Castrillo-Teje
riego

Castrodeza
Cigales ;
Cistérniga
Corcos
Géria
Laguna
Olmos de Es-

gueva 
La Parrilla 
La Pedraja 
Robladillo 
San Miguel del

Arroyo 
Viana de Cega 
Villanubla 
Villauueva de 

los Infantes 
Villavaquerín 
Esguevillas 
Boecillo 
Villabañéz 
Piña de Esgueva 
Villarmentero 
Castronuevo 
Santovenia 
Tudela de Duero
Cabezón 
Simancas 
Puente Duero 
Mucientes 
Fuensaldaña 
Portiiloysu A 

bal.

1 y 2 de id.

6 y 7 de id.
1 y 2 de id.
3 y 4 de id.
3 y 4 de id.
3 y 4 de id.
12 y 13 de id.
10 v 11 de id.

9 de id.
16 y 17 de id.
17 y 18 de id.
12 de id.

17 y 18. de id.
l.° de id.
14 v 15 de id.

9 de id.
5 de id.
7 y 8 de id.
16 de id.
5 y 6 de id.
8 de id.
10 de id.
10 y 11 de id.
11 de id.
5,6y 7 de id.
8 y 9 de id.
12 y 13 de id.
13 de id.
14 y 15 de id..
14 y 15 de id.

rra-

Aldeade San Mi
guel

Camporredondo 
Aldeamayor 
Zara tan 
Ciguñuela 
Renedo

l8,19y20deid.

16 de id.
19 de id.
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
21 y 22 de id.
21 y 22 de id.

1.^ zona de Bdedina del Gampo.

Oficina recaudatoria en San 
Vicente del Palacio.

Recaudador: D. Amalio Labajo
Cendón.

Auxiliar: 
Cendón.

D. Mariano Labajo

Villanuevadelas
Torres 3 de id.

Carpio 20 y 21 de id,
MedinadeíCampo 22, 23, 24 y 25

Serrada
Villanueva de

Duero

deid.
18 y 19 de id.

16 y 17 de id.
Unica zona de Medina de

« Rioseco.
Oficina recaudatoria en Medina 

de Rioseco.
Recaudador: D. Leon Diez Al

varez.
Auxiliares: D. Gustavo Martin, 

iD. Isidoro Cuesta, D. Teodoro de 
la Rosa y D. Santiago Cuesta.
Berrueces
Medina de Rio

seco

Moral de la Paz 
Morales 
Mudarra 
Palacios

3 y 4 de Feb.”

20, 21, 22 y 23 
de id.

6 y 7 deid;
9 y 10 de id.
5 de id.
3 y 4 de id.

Villalba deí Alcor 9 y iO de id. 
Villamuriel
Villanueva

Mancio 
Cabreros 
Castromonte 
Montealegre 
Palazuelo 
Pozuelo de

Orden

San

la

Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía

12 y 13 de id

5 de id.
5 y 6 de id.
18 y 19 de id.
11 y 12 de id.
17 y 18 de id.

6 de id.
15 y 16 de id.
15 y 16 de id.
9 y 10 de id.
13 y 14 de id.
14 de id.
11, 12 yl3 de
11 de id.
16 y 17 deid.
7 y 8 de id.

Unica zona de ^ota del 
S^arqués.

La oficina recaudatoria en To-
rrelobaton.

Recaudador: I). Manuel Diaz

Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey 
Villaverde
Siete Iglesias 
Alaejos 
Pollos
Torrecilla de 

Orden
la

8 y 9 de id.
1, 2 y 3 de id.
5, 0 y 7 de id.
6,7, 8y9deid.
4 y 5 de id.
1,2 y 3 de id.
10,11 y 12 de id.
11,12y 13do id.

Villafranca de 
Duero

14,15 y 16de id.

14 y 1.5 de id.
Unica zona de Olmedo.

La oficina recaudatoria en Ol
medo.

Recaudador: D. Juan Zorita 
Rodríguez.

Auxiliar: D.-MaximilianoTapia 
Mateo.
Aguasal 
Alcazarén 
Almenara 
Bocigas 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Iscar
Llano de Olmedo 
Matapozuelos
Mojados 
Puras 
Ramiro 
Salvador de 

pardiel
San Pablo

Za

7 de Febrero. 
5 y 6 de id, 
4 de id.
5 de id.
6 de id.
3 de id.
16 y 17 de id.
7 de id.
1 y 2 de id.
19 y 20 de id.
4 de id.
8 de id.

9 de id.
9 de id.

Villalba de Adaja 3 de id. 
La Zarza
Valdestillas 
Muriel 
Ataquines 
Olmedo 
Pedrajas de San 
e Esteban .
Cogeces de Iscar 
Megeces

8 de id.
1 y 2 de id.
10 y 11 de id.
10 y 11 de id.
13, 14y 15deid.

16 y 17 de id.
19 de id.
20 de id.

1.’' zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe

ñafiel.
Recaudador: D. Longinos Sordo.

Bobadilla 
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Lomo viejo 
Rubí de Braca

monte
Velascálvaro 
Brahojos
Oo.meznarro 
Moraleja
Pozal de Gallinas 
San,Vicente del

Palacio

1 y 2 de Feb.* 
3 de id.
4 de id.
5 de id.
6 y 7 de id.

8 deid.
9 de id.
10 y 11 de id.
12 de id.
13 de id.
14 y 15 do id.

16 de id.

Suarez.
Auxiliar:

Barruelo
Gallegos

D. Leon Alonso.
12 de Febrero 
5 de id.

Mota dei Marqués 5, 6 y 7 de id.
San Pelayo 17 deid.

6 de id.San Salvador
Torrecilla de. la

Torre 
Torrelobaton 
Villasexmir 
Adalia 
San Cebrián 
Peñaflor
Vega de Valde- 

tronco

11 de id.
8,9y 10 deid.
14 de id.
13 de id, 
12 y 13 de id.
16 y 17 de id.

19 y 20 de id.

Pedro Arranz.Auxiliar: D.
Canalejas 1.” de Febrero.
Fompedraza 2 de id.
Langayo 3 de id.
Manzanillo 4 de id.
Olmos de Pe

ñafiel. 3 de id.
S Padilla 4 y 5 de id.

Piñel de Arriba 6 de id.
Rábano 7 de id.
Torre de Peñafiel 6 de id.
Valdearcos 7 de id.
Roturas 5 de id.
Corrales 8 de id.
Bocos 8 de id.
CastrillodeDuero9 y 10 de id.
San Llorente 9 de id.
Curiel 11 de id.
Piñel de Abajo 12 y 13 de id.
Peñafiel 15,16y 17de id.
Pesquera 18 y 19 de id.
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2.“ zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria enQuin- 
tanilla de Abajo.

Recaudador: D. Tomás Pelaz 
Diez.

Auxiliar: D. Ignacio Rojo García

Encinas
Quintanilla

Trigueros
San Martín 

Valbeni

6 de Febrero
d e

de
10 y 11 de id.

Bahabón 
Montemayor 
Sardón de Duero 
Valbuena de

D ñero 
Torrescárcela 
Campaspero 
Cogeces del

Monte

1.® deFebrero. 
l y 2 de id.
2 de id.

3 y 4 de id, 
3 de id.
5 y 6 de id.

5 y 6 de id.
Olivares de Duero l de id.
Quintanilla 

Abajo
Quintanilla 

Arriba
Santibañez 
Traspinedo 
Viloria

de

de
8 y 9 de id.

7 y 8 de id. 
10 y 11 de id.
9 de id,
12 do id.

Zona de Tiedra.

Oñeina recaudatoria en Tiedra.
Recaudador: D. Cecilio Torres
Almaráz 
Casasola 
Castromerabibre 
Pobladura
San Pedro de La

tarce
Urueña 
Villalbarba
Villanueva de

los Caballeros 
Tiedra 
Benafarces 
Villavellid 
Villardefrades

3 de Febrero. 
12 y 13 de id. 
10 de id.
11 de id.

4 y 5 de id. 
8 v 9 de id- 
16''de id.

6 y 7 de id, 
17 y 18 de id.

Unica zona

19 de id.
20 de id.
21 y 22 de id.

de Tordesillas.

Torrefombellida 
Valoria la Buena 
Villaco 
Villafuerte 
Fombellida 
Trigueros
Cu billas de Santa 

Marta

3 de id.
5 de id.
a y 9 de id.
1/ de id.
7 de id.
3 de id.
16 y 17 de id.

12 y 13 de id.

j á todos los contribuyentes de la 
1 provincia que no satisfagan las 

cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Febrero próximo que son los úl
timos de cobranza voluntaria, en 
las oficinas recaudatorias que á

1.* zona de ViUaloni

Oficina recaudatoria en Vi
llalón.

Recaudador: D. Cándido Soto.

Castroponce 
Cuenca 
Fontihoyuelo 
Vi liaba rúz
Villacid
Villafrades
Villalba

Loma
Zorita

1 Bustillo

de la

1.® de Febrero.
1 y 2 de id.
2 de id.
5 de id.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.

Villacarralón 
Melgar de Abajo 
Sahelices 
Cabezón de Val

deraduey
Gaton 
Herrín 
Melgarde Arriba 
Monasterio 
Vega de Rui- 

ponce
Santervás 
Villacreces 
Villagomez 
Villalón 
Villanueva de la 

Condesa

4 de id.
8 de id.
9 de id.
3 de id.
ó y 7 de id.
5 de id.

22 de id.
16 de id.
19 y 20 de id.
15 y 16 de id.
17 de il.

18 y 19 de id.
20 y 21 de id.
24 y 25 de id.
23 de id.
18,19y20de id.

15 de id.

cada zona se señalan.
Valladolid 27 de Enero

1906.- 
Felaz.

de
El Arrendatario, Andrés

V.° B.® El Tesorero
Hacienda, F. Ladreda.

NüM. 233*

d e

Oficina recandaloria en Torde
sillas.

Recaudador: Ü. Alberto Alvarez.
Bercero 
Berceruelo 
Torrecilla de

Abadesa

1/ y 2 de Febro.
4 de id.

5 de id.

2.^ zona de Villalón.

Oficina recaudatoria en Agui
lar de Campoy.

Recaudador: D. Octaviano He
rreras.

Villán de Torde
sillas

Marzales
Villalar
Pedrosa del Rey
San Roman 
Villavieja 
Velilla 
Matilla 
Velliza
San Miguel 

Pino
Tordesillas

del

6 de id.
3 de id.
8 y 9 de id.
12 y 13 de id.
10 y 11 de id.
19 de id.
18 de id.
14 de id.
10 y 17 de id.

7 de id.
23, 24y25deid.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

La oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. José Camino
Mad rueño.

Auxiliar:
Parra.
Amusquillo 
Canillas 
Castroverde

D. Claudio Camino

7 de Febrero.
6 de id.
1,® de id.

Ba reial 
Roales 
Villalan 
Mayorga
Valdunquillo
Quintanilla del

2 y 3 de Febre. 
9 y 10 de id. 
Ideid.
4, 5 y 6 de id.
7 y8deid.

Cabezón de Valderaduey,

No habiendo tenido efecto los j 
conciertos gremiales voluntarios, 
ni las subastas á venta libre de 
los derechos que devenguen Ias 
especies de consumos en esta lo
calidad, previa autorización de la 
Superioridad, y acuerdo de esta 1 
Corporación, se procederá á la « 
subasta en pública licitación y 
con venta exclusiva, los derechos 
que de venguen los grupos de lí- i 
quidos y granos, bajo el tipo y 
pliego de con liciones que apare
cen inserto en el expediente de 
su razón.

La primera subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial el día 
3 de Febrero próximo á las diez 
delà mañana, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó persona que 

\ lo corresponda; si ésta no tuviere 
efecto se celebrará una segunda 
el día 8 del mismo mes en el 

1 mismo local y á iguales horas, y 
| si tampoco tuviere efecto esta se 
1 celebrará la torcera y última el 

día 13 del expresado mes en el 
local referido y hora expresada.

Cabezón de Valderaiuey 25 de 
\ Enero de 1906.—El Alcalde, Flo-

rencio Perez.—El Secretario 
terino, Julián Alonso.

Molar 
Urones 
Castrobol 
Union (La) 
Becilla 
Villavicencio 
Bolaños 
Ceinos 
Aguilar

11 y 12 de Feb.
13 de id.
14 de id.
15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
23 y 24 de id.
25 de id.

NÚM. 237.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de la Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber

Noa. 216.
Villabrágima.

Habióndose terminado por la 
Junta municipal el proyecto de 
reparto del impuesto di consu
mos de este término municipal 
para el año de 1936, se halla de 
manifiesto por término de ocho 
días, á fin de que los contribu
yentes puedan hacer las observa
ciones y reclamaciones que con
sideren justas, las cuales serán 
resueltas por dicha Junta, reu- 
nióndose al efecto en las Casas 
Consistoriales, el día cinco del 
próximo mes de Febrero.

Villabrágima 24 de Enero de 
1906.—El Alcalde, Generoso Saí- 
cado.—?, S. M., el Secretario 
habilitado, Demetrio Espinel.

in-

Juzg^ados de primera iastancie é 
instrucción.

Núu. 223.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel Romero, Juez 
de instrucción accidental del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su 
Partido.

Valverde de Campos.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el año actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos previo su examen 
formulen las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
que .sea no se admitirá ninguna.

Valverde de Campos 27 de 
Enero de 1906.—El Alcalde, Vic-

, torio Vaquero.

Por el presente llamo, cito y 
enplazo á Carmen Ibáñez Mar
tas, vecina • que ha sido de esta 
Ciudad y después de la villa de 
Gijon, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del tér-- 
mino de diez días, contados des
de lá inserción del presente en 
la Gacela de Adadrid y Bolelines 
oficiales de esta provincia y de 
Oviedo, comparezca en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta alta del Palacio de 
Justicia, al objeto de ofrecería el 
procedimiento en causa que me 
lidio instruyendo por estafa de 
un Gramófano; apercibida que 
de no comparecer la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinti
séis de Enero de mil novecien
tos seis.—Mauro Miguel Rome
ro.-Por mandado de S. S.“, P. D , 
Atanasio Diez.

iS B sa osso Mid i LE s.
Se venden coches nuevos y 

usados en el taller de Antonio del 
Campo.—Carretera de Salaman
ca.-—Valladolid.

1 15
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